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Kegrstrese,comuníquese yarchívese.

ARTIcULOCUARTO.-Autorizar a los jefes de lasOficinasGeneralesde Administración, Planificacióny PresupuestoVde
RecursosHumanos, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional
programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el
Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal201S.

ARTIcULOTERCERO.-Precisarque los profesionalesmencionados en el articulo precedente tienen diez días hábiles,a
partir del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, en la Oficina General de
Administración IOGA)y el Informe de viaje, en el Rectorado.

ARTicULOSEGUNDO.-Otorgar a don Juan Urrelo Marin y a don Sergio Cnristiam V;ísquezGaviola, pasaje aéreo en la
ruta ·Iquitos/Tarapoto/lquitos.

ARTIcULOPRIMERO.-Autorizar el viaje, con eficaciaanticipada, en comisión de servicio, a la ciudad de Yurimaguas,del
07 al 14 de julio de 2015, de don Juan Urrelo Marín, contratado por la modalidad de recibos por honorarios
profesionales, y de don Sergio Christiam Vásquez Gaviola, asesor externo, para los fines expuestos en la parte
conslderatlva de la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

Enuso de lasatribuciones que confieren la Leyn." 30220y el Estatuto de la UNA!';

Oc conformidad con el articulo 83' del Decreto Supremo n." OOS-90-PCMReglamento de la Ley de Carrera
Administrativa y la Leyn." 30281 de Presupuestodel SectorPúblico para el A~o fiscal 2015: V,

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sedehabitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
alcanzadosy que estén directamente relacionadascon los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso,el
má~!mode treinta díascalendario por vez;

Que, por esta razón, es conveniente autorizar y financiar el viaje a la ciudad de Yurimaguas,del 07 al 14 de julio de
2015, de las personascitadas en el considerando precedente;

Que, esde necesidad institucional que don JuanUrrelo Marin, contratado por la modalidad de recibos por honorarios
profesionales, y don Sergio Christiam vásquez Gavlola, asesorexterno, viajen a la ciudad de Yurimaguas,para atender
asuntos legalessuscitadoscon la Universidad NacionalAutónoma de Alto Amazonas(UNAAA),en dichaciudad;

CONSIDERANDO:
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